
BOME Extraordinario número 20 Melilla, Viernes 29 de abril de 2022 Página 204 

BOLETÍN: BOME-BX-2022-20 ARTÍCULO: BOME-AX-2022-38 PÁGINA: BOME-PX-2022-204 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Para calcular los nuevos importes unitarios por kilogramo a aplicar- durante el año, se actualizarán los importes unitjarios 
aplicables durante el año transcurrido, según el IPC nacional del año transcurrido. 
 
Importe anual unitario año i = importe anual unitario año i-1 * (1+ IPC año i-1)  
 
D) Recogida selectiva de envases ligeros en contenedor específico 
- Parte fija asociada al despliegue del servicio 
Para calcular los nuevos importes unitarios a aplicar durante el año, tanto por habitante de derecho como por litro 
instalado, se actualizarán, para cada tipología de población, el 65% de los importes unitarios indicados en el anexo para 
el nuevo año, según el IPC nacional del año transcurrido. 
 
Importe anual unitario año i  =  importe anual unitario año i-1 *  [0,350  +  0,650 *  (1+ IPC año i-1)] 

 

- Parte variable por el material recogido 
Para calcular los nuevos importes unitarios por kilogramo a aplicar durante el año, para cada tipología de población y 
sistema de recogida, se aplicará la siguiente fórmula de actualización, que tiene en cuenta la variación del IPC del año 
transcurrido y la variación del índice de coste del combustible: 
 
Importe anual unitario añoi  =importe anual unitario año i-1*[0,184+ 0,654*(1+IPC año i-1)+0,162*(1+Icombustible)] 
 
- Importe unitario de vertedero 
Para calcular el nuevo importe unitario de vertedero a aplicar durante el año, se actualizará, el importe unitario según el 
IPC nacional del año transcurrido. 
 
Importe anual unitario año  i =importe anual unitario año i-1*(1+ IPCaño i-1) 

 
No obstante, en el caso de que exista una variación del coste promedio real de vertedero en la Comunidad Autónoma 
respectiva, 5 puntos porcentuales por encima del IPC, se tomará como importe unitario el nuevo coste promedio. 
 
E) Transporte marítimo y transferencia  
Para calcular los nuevos importes unitarios por kilogramo a aplicar durante el año, se aplicará la siguiente fórmula de 
actualización, que tiene en cuenta la variación del IPC del año transcurrido y la variación del índice de coste del 
combustible. 
 
Importe anual unitario año i = importe anual unitario año i-1 * (0,184+0,654*(1+ IPC año i-1)+0,162*(1+Icombustible)) 

 
F) Recogida complementaria de residuos de envases metálicos 
Para calcular los nuevos importes unitarios por kilogramo a aplicar durante el año, se actualizarán los importes unitarios 
durante el año transcurrido, según el IPC nacional del año transcurrido. 
 
Importe anual unitario año  i =importe anual unitario año i-1*(1+ IPCaño i-1) 

 
ANEXO III 

 
FACTURACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

 
En el presente anexo se detalla la información necesaria para llevar a cabo la facturación, la documentación que la 
Entidad pondrá a disposición de Ecoembes para la verificación de los importes facturados, así como los plazos para la 
realización de los pagos. 
 

FACTURACIÓN 
 
En esta parte del anexo, se recoge la información que las Entidades han de aportar a través de Internet a Ecoembes, 
mediante una aplicación desarrollada a estos efectos y denominada Sistema Web de Gestión de Residuos, con objeto 
de llevar a cabo la facturación. Se incluye también la información documental que ha de presentarse junto con las 
facturas. 
 
La plataforma informática que Ecoembes pone a disposición de las entidades es exclusivamente a efectos de facilitar a 
estas últimas, la tarea de realizar la facturación correspondiente a los servicios relacionados con la recogida selectiva 
que prestan a Ecoembes. La validación formal y las responsabilidades derivadas de la emisión de la facturación 
corresponden y deberán ser garantizadas por parte de la entidad. 
 
1. Recogida monomaterial de papel-cartón en contenedor  
La Entidad generará y confirmará las facturas a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad 
indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma 
electrónica a través de la Aplicación, no será necesario el envío en papel de las mismas. 
 
La Entidad proporcionará la siguiente información para el cálculo y generación de las facturas a través del Sistema Web 
de Gestión: 
 

➢ Contenedores instalados en vía pública en el mes de referencia, detallando por municipio y por sistema de 
recogida, el número de contenedores de cada volumen. 

➢ Relación de municipios asociados a la Entidad, con la población de derecho incorporada a cada sistema de 
recogida en cada uno de los municipios y, en su caso, con indicación de la agrupación a la que pertenece cada uno de 
ellos. 
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